
 

   

 

Comunidades Indígenas 
Hazte Contar 

 
Si eres  

Mixteco, Zapoteco,  
Triqui, Huichol o de otro grupo Indígena 

 
Si eres  

Mixteco, Zapoteco,  
Triqui, Huichol o de otro grupo Indígena 



 

 

 

Que es el Censo? 

Cada 10 años el Gobierno Federa de los Estados Unidos hace 
el conteo de todas las personas que viven en el país.  Se cuentan  
todos sin importar su raza, color, origen nacional y sobre todo sin  
importar su estatus migratorio.  

Quienes deben de participar? 

Todos, Niños, Adultos, Abuelos y también las comunidades Indígenas 

Desde la década de los 80s las comunidades Indígenas ha sido uno de los flujos con mayor 
migración a los Estados Unidos. También uno de los grupos con mayor problema de 
marginación y discriminación.  Todos los grupos Indígenas deben de participar en este 
Conteo 2010 (Censo) para que nuestra presencia sea contada como grupos grandes que 
también forman parte de esta nación.   

Porque debemos de participar? 

 Para mejorar la infraestructura del pueblo 

 Mejores Escuelas, Servicios y ayuda de servicios sociales 

 Para obtener servicios médicos a nuestra lengua 

 Interpretación en nuestras escuelas, Clínicas, etc., etc. 

 Para que el gobierno desarrollo programas especiales para las comunidades 

Indígenas. 

 Para obtener otros servicios para las comunidades indígenas 

 Reconocimiento de los pueblos indígenas en los Estados Unidos. 

 Entre otras cosas que beneficie el pueblo Indígena 

 

Porque Los Indígenas? 

Concentración grande en los Estados Unidos 

En la actualidad encontramos grupos de concentración grande de diferentes pueblos 

indígenas como son los Mixtecos, Zapotecos, Triqui, huicholes, Chatinos, Mixes, 

purépechas, tarascos, mayas entre otros grupos Indígenas, radicados en diferentes partes 

de los Estados Unidos.   

 

Y si no tengo papeles? 

 

 

 

 

 

PREGUNTAS DEL FORMULARIO 

 

 

 

 

 

 

 

 

MINUTOS 
PREGUNTAS 
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1. Cuanta gente vive en la casa? 

2. Había otras personas viviendo en la 

vivienda antes del 1ro de Abril? 

3. En donde vive, es una casa o una 

casa móvil? 

4. Cuál es su número de teléfono? 

5. Su Nombre y Apelativo? 

6. Su sexualidad, hombre o mujer? 

7. Fecha de Nacimiento? 

8. Su origen Nacional?, eje; Mexicano, 

Salvadoreño, Guatemalteco, etc., etc. 

9. Cuál es su raza?, eje; (Indígena: 

Mixteco, Náhuatl, Zapoteco, Triqui, 

etc., etc. 

10. Si la persona del no. 1 vive en otros 

lugares? 

No importa si tienes o no tienes papeles, ni tampoco como llegaste a los Estados Unidos, 

si viven 10 o 15 personas en una casa, todos deben de ser contado.   

 

El departamento del Censo no puede ni debe de compartir su información con nadie.  

Toda su información es confidencial y están protegidas bajo el reglamento Federal (Titulo 

13 del Código de los Estados Unidos).  

 

Nadie, ni el Censo, representantes o organización deben de preguntarle sobre su estatus 

legal cuando le estén haciendo preguntas del formulario del Censo.  Si algún 

representante u organización le pregunta sobre su estatus, por favor comuníquese con el 

departamento Federal del Censo al número 1-866-861-2010  
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